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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 MADRID

CONTRATACIÓN

Junta Municipal de Distrito de Villaverde

Resolución de 3 de marzo de 2011, del gerente del Distrito de Villaverde, por la que
se hace pública la adjudicación por procedimiento abierto del contrato administrativo espe-
cial, con número de expediente 112/2010/6063 denominado “Servicio psicopedagógico
para diagnóstico, tratamiento y recuperación de los alumnos con problemas de aprendizaje
de los colegios del Distrito de Villaverde, cofinanciados a un 50 por 100 por el Fondo
Europeo a través del Programa Operativo Feder, iniciativa Urban.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Villaverde.
c) Número de expediente: 112/2010/06063.
d) Dirección de internet del “perfil del contratante”: www.madrid.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Administrativo Especial.
b) Descripción: “Servicio psicopedagógico para diagnóstico, tratamiento y recupera-

ción de los alumnos con problemas de aprendizaje de los colegios del Distrito de
Villaverde, cofinanciados a un 50 por 100 por el Fondo Europeo a través del Pro-
grama Operativo Feder, iniciativa Urban.

c) CPV (referencia de nomenclatura): 80000000-4.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20 de diciembre de 2010.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 212.711,87 euros. IVA, 2.288,13.
— Importe total: 215.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 3 de febrero de 2011.
b) Contratista: “Centro de Iniciativas para la Infancia y la Familia, Sociedad Limitada”.
c) Importe de adjudicación: 214.160 euros (IVA incluido).
Madrid, a 3 de marzo de 2011.—El gerente del Distrito de Villaverde, Carlos Blanco

Bravo.
(02/2.197/11)


		2011-03-22T12:22:09+0100




